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VISTO lo reglado por la Ordenanza No 262,
modificada por la Resolución del Consejo Superior No 6112, cada Unidad
Académica deberá llamar a concurso para cubrir r¡acalltes definitivas. previa
conhrmación de las mismas por los registros de la Dirección General de Personal;

CO¡{SIDERANDO que a fojas 8 de las
presentes actuaciones se dispone 1a creación de Lur cargo Categoría 5 del
Agrupamiento Mantenimiento. Prodr-rcción ¡, Servicios Generales Subgrupo "C":

ATEN'I'O qr"re esta Unidad Académica ha dado
curnplimierrto a lo establecido por 1a citada Ordenanza 1, su modificatoria.

EL DECANO DE LA IIACULTAD Dtr CIENCIAS VETERINARIAS,
RESUIiI,\/E:

AR'I'ÍCULO 1'.- Llan-rar a CONCILTRSO I\TERNO para cubril un (1) cargo

Categoría 5 del Agrupamiento N4anteninriento. Producción 1, Serr,'icios Generales

Subgruipo "C" de la Facultad de Ciencias \"eterinarias, con funciones de Subjefe
División de Mantenimiento, Producción ¡' Servicios Generales, CEDIVE,
Subgrupo "C"
-Depende del .Tefe de Departarrlerlto.

-Briucla colaboracióu v allo\¡o.

-Sr.rpclvisa r ct¡ntlola en lorrna directa las tareas propias del personal del trar-no

inici¿rl.

-Realiza taleas especializadas (mantenimiento de corrales).

-Manejo de Semor ientes.

-Uso de rraquinaria acrícola.

-Prcpiiracitln cle ser-r-lovielrtes para el clictado de los cursos de 1a Facultad de

Ciencias Yeterinaria:.

.\RTÍCLLO 2".- Fijar 1os días 5,6,9. 10 y 11 cle marzo d,e 2020 para la
inscripción .1e los aspirautes, la clue se fbnnalizará en la Dirección Operativa, en
el horario'de 8:i0 a 12:30, mecliante forrnulario que cleberá retirarse en la
r"t-lisura Dit'e.-cion. L-n el que se consignarán los datos requeridos por el Ar1ículo
I1". ir-rciso il t de la Orclenanza N" 262.

AR't'ÍCt,LO 3".- Para tener derecho a inscribirse 1os aspirantes deberán
revistar col-no titr"rlares en categorías iguales o inf'eriores a Ia concursada
(Artículo 28o segundo párrafo in fine de la Orclerlanza N" 262). en la Plar-rta de
Cargos de la IracLrltacl de Ciencias Veterinarias.
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AI{'[ÍCULO 1".- Dejar establecido qlre el horario a cunlplir será de tleinta y
cinco (35; holas >erlranales. siendo de 538.128.- la retribución non-rinal del

cargo. a 1a qr.re se :rtiiclonarán ias boniflcaciones qLle correspondieren segiur 1a

sitr-tación particLtlitr .le c¿rda agcnte 1' sobre la clue se e1-ectttar¿irt los clescuentos

de 1e1,.

ARTÍCULO 5".- Integrar de ia siguiente

expeclilse en el preseltte concllrso. de acuerdo

8o cle 1¿r Orclenartza \" 262:

Autoricl:rcl Superior
l,ic. Gabriel L)scar GAt,VAN ('l'itLriar)

(Suplente)

uranera el Jurado qLre deberá

con 1o establecido por ei Artículo

a

Dr. .lorge Roberto I{O\,1EI{O

SuDerior Jer¿irquico:
lng. AgL. Pablo Om¿rr Sceglio (Titular) - Sra. Cristina Guichandut (Supiente)

l{ ocl ocen tes rctt resent¿r ¡rtes de A'l'[Jl, P :

Lic. N4rgLrci Colar,it¿r (Titular) - Sr. Itoberto Qr"tintana (Sttplente)

Nodocentes reprcsent¿rntes del Agrupamientoi
Sr. lv{axirniliano RIPAMONTI (Ti¡¡lar) - Sra. María Paula HERNANDIIZ
(Suplente)

l\odorcn tes ltcn resentan tes de otra liacultad :

Sr..luan Singh (I'itular. I''ALi)- Feclerico Corlzález Ungaro (Suplente. i'TS1

ARTÍCU[,O 6".- Poner en conocir-r-riento de la Dirección Getreral cle Persottal

Presidenci¿1. 1a realización del presente concurso. a los ef'ectos deterniinados

artículo 9o de la Orclenanza N" 262 (designación de veedor).

cle la

en cl

AR't'ÍCtfl-O 7".- L.a lista cle los zrspirautes inscriptos se pr,rblicará en 1as l'itrinas c1e

Ia Dirección Operatira clur¿rnte cir-rco (-5) días hábiles a partir det i2 c1e rnarzo de

2020 pLrclienclo los inscriptos dur¿rnte ese Iapso tol-nar vista de 1a docttmeutaciórl

presentada por 1os otros aspiratltes.

ARTÍCLILO 8'.- Los inscriptos podrán recusar a los integrantes del Jurado y éstos

excusarse. iler-rtro de1 plazo de cinco (5) días hábiles a contar desde la misma feclia

estabiecicl¿r en el artículo ¿rnterior. por cr-ralquiera de las causales determittitclas en el

artícr-r1o 6o cle la Olclen¿rnz¡r N" 2(r2102 mocliflcada por la Resolución del Conse.io

Sr.rperior No 6 11. clel¡idantente tunciada y ntediante escrito Llue se cleberá llreselltar
en la Deltendencia. Det-Ilro clel misrlo plazo. los aspit'antes y los miembros clc lri

comunidacl universitaria tenclrán derecho a ob.jetar ante la autoridad que tbrr-nLrlti el

1la¡'iac1o. a 1os postulantes inscriptos. cie oonformidad con lo dispr-resto eu el at'tícrtltr

5o de la ret-erida Ordenaitza.
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ARTICLjLO 9".- La prueba de oposición se llevará a cabo el 30 cle marzo cle 2020
a ias 1 1:00 e, ei CEDIVE. El temario general es el siguiente:
"Conocil]]ientos Getterales correspondientes a la función del cargo a cubrir,,
-Estatuto de ia U\t_P (2008)
-Decreto i66 06 (C'ottvcnio Colectivr¡ cie'fraba.jo para el Sector Nodocente de las
Instituciones Unn elsitarias Nacionales).
-Ordenauza 101 7l "l{eglamer-rto de procedimientos aclministrativos de [a
Universidad Nacional de La Plata" (TítLtlo V).
-Ordenanza 262i02 modif-tcada por la resolución N" 6/i2 del Consejo Sr-rperior.
-Manual de Li,rpieza de la Facr-rltad de cie.cias veterinarias.
-N4ar-iteuin-riento de corrales.
-Manejo de Seuror lentes.

-Uso de maquinaria aerícola.
-Preparacióu de senlovierttes para el dictado cle los cursos de la Far:,ltaci cie
Ciencias \"eterinarias.

Previatl-lc-t-tte. el .Ittlado deberá cor-nprobar 1a ic'lentidac'l cle 1os aspirantes r cl
cttt-nplillliellio.le las concliciones generales \,particr-rlares exigidas por la Ordenapza
N" 262,i01 modillcacia por la Resolución del Consejo Sr"rperior N" 6/i2.

ARTÍC{-iI-O 10'.- Facnltal al .lurado a postergar la fecha cle la pmeba de oposicióp
cuanclo 1as circttt-tstaucias lo tornen indispensable, notificando cle ello en lorma
fehacient,-. a 1os aspirantes inscriptos.

AR'I'ÍCLLO 11'.- Gír'ese a la Dirección General de Personal a fin de ef-cctuar la
veeclLtr'ía illstitttcion¿rl pertinente. según 1o establece la Orden anza 262 vigente.
Ctlmplido I'uelva 1'. si no hr-rbiere observaciones, pr:blíquese, comllníqr:ese a 1os
miembros del Jurado designados por el Artículo 5o de la presente, a la Asociació¡
de Tlabajadores de la Universidad Nacional c1e La Plata (ATULP) y al personal clue
se encuentre ausetlte dttraute todo este período por causa justificada y posea L1n¿,i

categoría igr-ral o int-erior a la concursacla. Dese amplia diiusión. FIecho. pase er la
Dirección Opelativa a fir-r de llevar a c¿rbo las gestiones relacionadas cor"l el presente
1lam¿ido a concLrrso.
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